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DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTO DE COMPRA MENOR
TC-CM-017 /2022

17 de febrero de 2022

El Tribunal Constitucional de la Repúrblica Dominicana, en cumplimiento con las disposiciones de la
Ley No. 34'0-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones
de fecha Dieciocho (18) de Agosto del Dos Mil Seis (2006) y su modificación, convoca a toclos los
interesados a presentar propuestas para la contratación de:

"CONTRATACIÓN SERVICIO DE READECUACIÓN PARA SISTEMA DE DUCTERIA, AIRE
ACONDICIONADO DEL TRIBUNAT CONSTITUCIONAT

Estos servicios serán adquiridos mediante el método de Compras Menores, atendiendo a las
especificaciones y condiciones de compra corto se indican en el anexo L, Z y 3.

En ese sentido, le solicitarnos presentar una cotización, firmada y sellada, en SOBRE CERRADO E
IDENTTFICADO, a nrás tardar el día iueves 24 defebrero de 2022 a las 3:00 p,m. en la Calle Ernesto
de Ia Maza No. 35, Mirador Norte, Santo Domingo y/o digital al correo de compras@tc.gob.do.
Cualquier aclaración sobre las especificaciones técnicas o de otra índole, se deberán hacer por
escrito al citado correo, antes de las 24 horas de la presentación de oferta.

El Tribunal Constitucional, se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier oferta, así como
cancelar o declarar desierto el presente proceso rechazando todas las ofertas, en cualquier momento
con anterioridad a la adjudicación a un oferente en particular, sin que incurra en responsabilidad
alguna frente a los oferentes invitados.
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Anexol
l,l Precios Los bienes y servicios deberá

entrega en el lugar acordad
empaque, flete, seguros y cua

n ser cotizados por la
o, impuesto tributari
lquier otro costo que

totalidad de su costo, incluyendo Ia
o a los bienes y servicios (ITBIS),
aplique a tales fines.

1.2 Moneda
de Ia Oferta

en presentarse en IDOp) pesos Dominicanos,Las ofertas deb

En

1.3 Lugar y
fecha de

En los almacenes delTribun
de compras.

al Constitncional, inmediatamente le sea remitida la orden

L.4Validez
de la oferta

s propuestas presentadas será de 30 díasEI tiempo de validez dela

1.5
Condiciones

de Pago
l.Numerada, firmada y sellada por la Empresa adjudicataria.
2'Deberá contener una descripción cle los artículos y/o servicios suministrados.
3'Conduce sellado y finnado por el Departamento de almacén de la Institución,
mediante lo cualse constata la regitimidacl der documento.
4..Nulnero de comprobante Gubernamental.
5'Estar expedida a nombre de Tribunal Constitucionalde la República Dominicana.
6'Los precios incluidos en la misma deberá estar en DoP pesos dominicano con el Il'BIS
transparentado.
7'El beneficiario deberá depositar dicha factura a la Dirección Administrativa, y pago
será tramitado luego de la recepción de la misma.

E p Sago re liea azara itocréd oC lantra tregaen v ap bro oact n losde nebie vs ervlS OS,CI
u goe ed resep tan C no unde Fa RA,ACTU a alcu d be conteera rne Slo gu ntele

aPar CASOSlos ed gasentre CCSISLI )VA op drán aliz.re arse ago sp p rciales,a egus n aSE
oC VC11 onid ne ael exo11 d3 e So rmté t1 deOS fere rencta.

1.6
Contenido
de la oferta

No se considerarán ofertas alternativas.1.

2. SLo rp OSecl tiCO dosza bde I'Iera ñC respr ndo aler 00%L ed OS enbi vCS ervtS CIOS
enu OSd ne Se tere ceso.ro

1.7 Criterios
de

evaluación
de ofertas

Estricto apego a las especificaciones técnicas

SLo pres entado OStoderhabo feren CS rop enteporl S de erab n d CLIo entosmlos
q enu vdos bde conteneran erre dola uC enIN ta ocl n en esaC a,n uS C en tefi v hfe ac teen

p dara ostraren-t asplos Secto v o rlC rte OS equ eraS califin doCA SOS reb bla eAS pcum le"
CUlto pm e" naUo feo qurta e ot] cump cone t1algu o ed siguilos crlentes rIOSte SE110

tlslCO rde Vafa dáli paa ar a oc pm C1ara no pfede OS:cl

Cum Iimiento con

\
2 ntías solicitadas
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Luego de verificar los factores discriminatorios, se adjudicará a la empresa que cumpla
con las especificaciones técnicas y presente la Oferta que más convenga a los intereses
de la institución, col-rsiderando el menor recio ofertado

1.8
Adiudicación
del Contrato
u Orden de

Compra

El contrato será adjr"rdicado al Oferente que haya pasado la verificación de
cr"rmplirniento de criterios no ponderables, haya presentado, la oferta más baja
evaluada, y demuestre evidencia de mantener al día las siguientes obligaciones:

. Registro de Proveedor del Estado activo, con el rubro objeto de la contratación.
o Emitir factura con comprobante gubernamental.
. Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos lnternos IDGII) donde

se manifieste que el ofereute ha cumplido con sus obligacior-res tributarias.
. Certificación ernitida por la Tesorería de la Seguridad Social [TSS) donde se

manifieste que el oferenle ha cumplido con slrs obligaciones de la Segr-rridad Social.
(rssl.

. Para Personas Físicas, deben agregar copia de cédula.

' Para Personas ]r"rrídicas [sociedades comerciales), deben agregar copia del
certificado de registro mercantilvigente de la entidad.

L.9
Garantías

Los Adjudicatarios cuyos Contratos excedan el equivalente en Pesos Dominicanos de
Diez Mil Dólares de los Estados unidos de Norteamérica con 00/100
(US$10.000,00), están obligados a constituir una Garantía Bancaria o Pólizas de
Fianzas de compañías aseguradoras de reconocida solvencia en la República
Dominicana, con las condiciones de ser incondicionales, irrevocables y renovables, en
el plazo de Cinco [5) días hábiles, contados a partir de la Notificación de la
Adjttdicación, por el irnporte del CUATRO POR CIENTO (4o/o) deI monto total del
Contrato a intervenir, en el caso de tl"atarse de una MIPYMES, corresponderá a UNO
POR CIENTO (1%) a disposición del Tribunal Constitucional, cualquiera que haya sido
el procedimiento y la forma de Adjr"rdicación del Contrato. En el caso de que el
adjudicatario sea una Micro, Peqr-reña y Mediana ernpresa IMIPYMEJ el irnporte de la
garantía será de un UNO POR CIENTO (Io/ol

2.O

Dirección
para

Aclaraciones
o Consultas

Psrs-on ade-co¡tacto : Ro s e I I G o nzá! ez M o r i I I o
Dir:eccióu Ernesto de la Maza #35, Mirador Norte, Santo Domingo D. N.
Telefono; 829-547 -5486 Ext. 401,4.

Correo electrónico: compras@tc,gob.do
Los proveedores podrán realizar preguntas y consultas sobre las especificaciones
técnicas antes de las24 horas, de la presentación de la oferta.
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Anexo 2
Términos y condiciones - Orde¡r de compra/servicio.

Declaro y acepto los siguientes términos y condiciones:

1J Cumplir con los términos y cotldiciones estableciclos en la normativa nacional vigente sobre compras y
contt'ataciolles y las convenciones internacionales de las cuales es signataria la Reprírblica Dominicana.

2l No hemos suministrado informaciones falsas en ocasión del proceso de selección, ni en actividades ilegales
o fraudulentas relacionadas con la contratación;

3) Nos encontramos al día con el pago de nuestras obligaciones laborales y fiscales confbnne a las normativas
vigentes;

4) Garantizalnos que no hetnos violado en modo ;rlguno ningnna palente, cierecho de autor, nombre cornercial
o mal'ca registrada o cualqttier otro derecho de propiedad indr"rstrial o intelectual, Además, en virtucl cle la
presente garantía, inderunizaremos y defendereIrros a su costa al Tribunal Constitucional por cualquier acción
o reclamación qtte se entablare contra el Tribun¿rl Constitucional en relación con la presunta violación de
cualquiera de ios derelchos mencionados.

5J Garantizauros la no utilización en ninguna forma el nornbre, el emblema o el sello oficial clel Tribunal
Constitucional.

6) Declaramos que las personas que realizarán los trabajos objeto de la presente contratación, ya sean
empleados directos o personal subcontlatado actuarán en toclo momento bajo nuestra supervisión y control.
De manera expresa declararnos que mantenemos indemne al Tribunal Constitucional de los daños y perjuicios
que pudiese sufrir directa o indirectamente por la actuación de clichos empleados o subcontratados. Los actos,
errores o negligencias en el incumplimiento de las obligaciones laborales y sinclicales de cualquier empleado o
sttbcontratados, de sus representantes o trabajadores, no serán imputables en ningún caso al Tribunal
Constitucior-ral. Asimisrno, también declaramos sel los únicos responsables cle cualqr"rier situación o iesión
laboral que le ocurriese a los empleados o subcontratados en el desarrollo del servicio brinclado.

7) Declaramos que ¿tctuamos como proveedor/contratista independiente y no coulo empleado, agente o
represelltante del Tribunal Constitucional. Por tanto, actuaremos con autonomía profesional, técnica y
administrativa para la ejecución de la preseute orclen cle cornpra/servicio. Entre el Tribunal Constitucional y el
proveedor, sus ernpleados, agentes, l"epresentantes y subcontratistas no existirán vínculo laboral o civil alguno.

BJ Esta orden de courpra/servicio uo podrá ser cedida total o parcialmente, sin la previa autorización por
escrito del Tribunal Constitucional.

9J Deciararnos que no tenemos ningírn litigio pendiente, conocido o por couocer en el Tribunal Constitucional
de la Repúrblica Dorninicana. Estas declaraciones se haccn extensivas a los socios o accionistas, gerentes,
directores, empleaclos, subsidiarios, filiales de la sociedad comercial.
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Anexo 3
Esp ecificaciones técnicas :

Ésp.ecificacioneq técnicas para la readecuación del sistema de ducteria para aire
acondiclonado segunde y tercer nlvel edlficio sede. Tribunal Constitucional,

Proyecto: Readecuación Sistema de Ducteria Segundo Nivel fBloque A y B) y Tercer Nivel
(Bloque A) Sede Central, Tribunal Constitucional.

I¡rtroducción:

Como parte de la filosofía de Fortalecimiento de las Capacidades de Gestión Operativa y
Planificación Estratégica del Tribunal Constitucional, la cual persigue entre otras cosas, el
acondicionamiento y equipamiento de sus instalaciones, con el fin de garantizar que la
gestión de la entidad responda a las necesidades del país y considerando que existe la
necesidad de contratar los Servicios para Readecuación Sistema de Ductería en el Segundo
Nivel (Bloque A y BJ y tercer Nivel (Bloque B) en Edificio Sede, Tribunal Constitucional, con
el objetivo de garantizar su correcto funcionamiento, se establecen a continuación las
especificaciones técnicas¡ para la contratación de una empresa que preste los servicios
requeridos.

Obietivo:

Las especificaciones cotlstituyen la parte descriptiva de los trabajos en cllanto a la calidad de
los materiales, mano de obra, direcciones, disposiciones y requisitos indicativos del método
y forma de ejecución de estos. Así como toda otra información que por su naturaleza no pueda
ser indicada en el levantamiento y cualquier otro renglón que de una forma u otra intervenga
en la ejecrrción de los mismos.

Servicios Requeridos:

La Readecuación del Sistema de Ducteria Sistema de Aire Acondicionado, Edificio Sede,
Tribunal Constitucional, Segundo Nivel (Bloque A y B) y Tercer Nivel (Bloque A). El
contratista será responsable de la readecuación de todo el Sistema de Ducto donde el caso lo
requiera.
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Consideraciones para la realización de las modificacionesl

Será responsabilidad del la Ernpresa contratistas realizar todas las modificaciones requericlas
para el buen funcionamiento y climatización del sistema de aire acondicionado,
Las modificaciones consistirán en modificación los ductos pequeños donde el flujo entra de
forma vertical a Ia cámara de distribución y difusión y este es barrido por el retorno en la
parte superior,lo que impide una climatización adecuada del lugar climatizado.
Se incluirá también modificaciones en los ramales grandes, donde existen obstrucciones en
las salidas de los difusores y estos difusores serán sustituidos por difusores ajustables,
además estas modificaciones se harán para elirninar las turbulencias generadas en estos
ductos.

Generales:

Las modificaciones requeridas para elSistema de Ducto es elsiguiente

Segundo Nivel:
. Modificación de ducteria y retorno oficina director relaciones internacionales bloque

B,

r Modificación de ducteria y retorno salones de conferencias bloque B,
. Modificación ducteria y retorno oficina de colaboradores relaciones internacionales

bloque B.

¡ Modificación ducteria y retorno oficinas de colaboradores planificación y desarrollo
bloque B.

r Modificación ducteria y retorno oficina directora planificación y desarrollo bloque B.
o Modificación ducteria y retorno oficina director de tecnología de la información y

comunicación bloque A.
o Modificación ducteria y retorno salones de conferencia bloque A.
o Modificación ducteria colaboradores dirección de tecnología de la información

bloque A.
o Moclificación ducteria y retorno oficina directora de gestión humana bloque A.
. Modificación ducteria y retorno oficina colaboradores dirección de gestión humana

bloque A.

Tercer Nivel:
Modificación de ducteria y retorno oficina director general adrninistrativo y
financiero bloqr-re B.

a
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. Modificación
y financiera.

o Modificación
¡ Modificación
¡ Modificación
¡ Modificación

B.

. Modificación

de ducteria y retorno oficina colabores dirección general administrativa

de ducteria y retorno oficina jurídica bloque B.

de ducteria y retorno salones de conferencias bloque B.

de ducteria y retorno oficina directora administrativa bloque B.

de ducteria y retorno oficina colabores dirección administrativa bloque

de ducteria y retorno salón de conferencia bloque B.

Supervisión del Trabaio

La vigilancia y control de la ejecución del presente requerimiento, será ejercida por el
funcionario que designe el Tribunal Constitucional, quien ejercerá el control sobre el estricto
cumplimiento de las obligaciones que contrae el Contratista con esta orden. Los trabajos
serán supervisados por el Departamento de Servicios Generales a través de la Coordinación
de Mantenimiento.

tAS EMPRESAS DEBERÁN REATIZAR UN LEVANTAMIENTO O
VISITA PREVIO A REMITIR SU COTIZACIÓN.A CONTINUACIÓN

tOS DETALTES DEt MISMO:

-Día: lunes 2I de febrero de 2022.
-Hora: 10:00 am.
-Lugar: Sede Principal (ave.27 de Febrero, esq. Luperón,Plazade la BanderaJ.
-Contactos para coordinaciones: César Santiago, coordinador de Mantenimiento, flota: 849-
91,9-9026,ÁngelPuello, encargado de Servicios Generales, flota:829-B3B-7BgB.
-NOTA 1: sí por algún motivo su empresa no puede asistir al levantamiento en esta fecha y
hora programada, favor notificarlo por correo compras(otc.gob.do y aclarar que día podrían
pasar antes de la fecha límite para presentar propuesta, pero favor hacer tod
venir ese día.
-NOTA 2: Deben remitir también. con tiempo. al mismo correo la confirmación de su visita y
iunto a la confirmación las cédulas del personal/técnico que vendrá al levantamiento.
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NOTAS IMPORTANTES:

Las propuestas deberán incluir los detalles solicitados en las especificaciones técnicas.
El suplidor debe garantizar que los servicios deben cumplir con las especificaciones técnicas
de este anexo 3,

La propuesta debe ser desglosada igual y en el mismo orden a lo solicitado, incluyendo sus
precios unitarios.
Deberá ser proveedor del estado, emitir factura gubernamental.
Deberá tener su Registro de Proveedor del Estado (RPEJ activo, al igual que los demás
documentos fiscales.


